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Licenciado 
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Licenciado 
Ervin Orlando Tut Quim
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s) No. (Nos.) DAM-0888-2012 de fecha 20 de noviembre 2012 he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  San  Juan  Chamelco,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Juan  Chamelco,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiencias en archivo de documentación
Deficiente registro de bienes en almacén

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  
2.  

Área Financiera

Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado
Estados financieros no presentan razonablemente la situación financiera

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Carlos
Enrique  Batres  Barrios  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. CARLOS ENRIQUE BATRES BARRIOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
 



Contraloría General de Cuentas
2

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0888-2012  de fecha 20 de noviembre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de San Juan Chamelco, del
Departamento de Alta Verapaz, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad,
Planta y Equipo y Construcciones en Proceso.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones e Intereses.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: Programa 01 Actividades Centrales, Programa 13 Supervisión y
Administración de Obras Municipales y el Programa 19 Red Vial, considerando los
eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 0, 1 y 3,
mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No.1112, Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q5,816,422.82, integrado por la Cuenta Ùnica del
Tesoro Municipal. 
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1230 presenta un saldo de
Q59,369,259.92, distribuido en las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en
Operación, Q12,764,786.44; 1232 Maquinaria y Equipo, Q1,751,176.80; 1233
Tierras y Terrenos, Q1,353,545.11; 1234 Construcciones en Proceso,
Q27,58,781.88; 1235 Equipo Militar y de Seguridad, Q29,700.00; 1237 Otros
Activos Fijos, Q604,276.58 y 1238 Bienes de Uso Común, Q15,306,993.11.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q100,291.76.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Los Ingresos por concepto de transferencias recibidas del Sector Público cuenta
No. 5172, durante el ejercicio fiscal 2012, ascendieron a Q2,743,345.08.
 
Intereses
 
Los ingresos durante el período fiscal 2012 por concepto de intereses Cuenta No.
5161, ascendieron a Q284,354.40.
 
Gastos 
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo durante el ejercicio 2012, se integran por remuneraciones
registradas en la Cuenta No. 6111, con un total de Q4,181,386.35.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 9 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 52-2011.
 
La liquidación de la ejecución del presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 14
de enero de 2013, mediante Acta 3-2013 punto 4.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la cantidad

de Q14,368,615.00, el cual tuvo una ampliación de Q20,571,682.40, para un presupuesto

vigente de Q34,940,297.40, ejecutándose la cantidad de Q24,981,269.20 (71%), en las

diferentes clases de ingresos específicas siguientes: Ingresos Tributarios Q381,778.26, 

Ingresos no Tributarios Q486,191.06, Venta de Bienes y Servicios de la Administración

Pública Q476,230.00, Ingresos de Operación Q816,429.00, Rentas de la Propiedad Q

290,304.40, Transferencias Corrientes Q2,743,345.08 y Transferencias de Capital Q

19,786,991.40, este último representa 79% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la cantidad
de Q , el cual tuvo una ampliación de Q , para un14,368,615.00 20,571,682.40
presupuesto vigente de Q , ejecutándose la cantidad de Q 34,940,297.40 24,981,269.20
(71%) a través de los programas específicos siguientes: En el Programa 01 Actividades
Centrales, la cantidad de Q4,958,671.43, en el Programa 11 Ordenamiento Territorial,
Aplicación de Ordenanzas y Reglamentos, la cantidad de Q530,416.35; en el Programa
12 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q688,836.70; en el Programa 13 
Supervisión y Administración de Obras Municipales, la cantidad de Q6,657,724.74; en el
Programa 14 Desarrollo Comunitario, la cantidad de Q206,237.91, en el Programa 15 en
el Programa Atención a Desastres y Gestión de Riesgos, la cantidad de Q196,693.00 en
el Programa 16 Agua y Saneamiento, la cantidad de Q165,028.74, en el Programa 17
Gestión Educativa, la cantidad de Q2.975.245.14, en el Programa 18 Actividades
Deportivas, Recreativas, Cultura y Religión, la cantidad Q5,000.00, en el Programa 19
Red Vial, la cantidad de Q7,285,090.58, en el programa 20 Salud Asistencia Social, la
cantidad de Q684,865.59, de los cuales el programa 19 es el más importante con respecto
a la ejecución y representa un 29% de los mismos.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó Ampliaciones presupuestarias por Q20,571,682.40
verificándose que las mismas fueron registradas en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable y no reportó Transferencias presupuestarias.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
La Municipalidad durante el perído 2012 elaboró el Plan Operativo Anual POA
comprobandose que fue actualizado por las ampliaciones y tranferencias
presupeustarias realizadas durante el periodo auditado, si mismo se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a l a Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2012, tiene 2 convenios vigentes:
uno con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y otro con el Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2012, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el período fiscal 2012 la Municipalidad reportó que no percibió ingresos por
concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a otras entidades u
organismos durante el período 2012, por un valor de Q.116, 560.00.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, en el cual se

reflejan los concursos siguientes: adjudicados terminados 18, anulados 0, finalizados

desiertos 3 y publicados sin concurso 104, según reporte de Guatecompras consultado

con fecha 5 de mayo de 2013.

 
  Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente en el Módulo de

Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el

avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.



Contraloría General de Cuentas
8

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en archivo de documentación
 
Condición
Se determinó que el sistema de archivo que utiliza la Municipalidad para los
documentos de egresos, no está basado según el número de expediente del
sistema contable, sino según el cheque pagado.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda
versión, numeral 5.2.10 archivos de soporte. “Se deberá archivar la
documentación de soporte de los registros de las transacciones financieras,
siguiendo un orden lógico, de manera que sea fácil su localización, en un lugar
adecuado. Se adoptarán las medidas de seguridad contra robos, incendios u otro
riesgo, manteniéndolos por el tiempo que establece la Contraloría General de
Cuentas. La Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal (AFIM),
debe conservar la evidencia documental que respalda las operaciones que dieron
origen a los registros contables, evitando que no salga de la institución por el
tiempo que señalan las disposiciones legales, con la finalidad de que al efectuarse
revisiones, exámenes de auditoría e investigaciones, la documentación se
encuentre en las áreas respectivas”.
 
Causa
Inobservancia por parte de las autoridades municipales a la normativa establecida,
relacionada con el establecimiento de un adecuado archivo de la documentación
contable financiera.
 
Efecto
Dificultad para examinar la información financiera de egresos ya que no está
archivada con base en el número de expediente generado por el sistema SICOIN
GL.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM a efecto se
proceda archivar la documentación contable-financiera de egresos, con base en el



Contraloría General de Cuentas
36

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Chamelco, del Departamento de Alta Verapaz
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

número de expediente generado por el sistema SICOIN GL.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 15 de abril de 2013, comentaron los responsables: Los
registros y archivos contables de la Municipalidad de San Juan Chamelco se
archivan de conformidad al reporte “PEGRI02”, información que genera el Sistema
de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales “SICOIN GL”, reportes que se
envían a al Delegación de la Contraloría General de Cuentas relacionada a las
rendiciones mensuales. No está de más manifestarles que el sistema de archivo
se realiza desde el momento en que fue aprobado el Manual de Administración
Financiera Municipal –MAFIN- segunda versión, o sea de conformidad al numeral
5.2.10 del mismo manual. De lo procedente consideramos oportuno indicarles, que
si se está cumpliendo con la normativa establecida relacionada con el
establecimiento de un adecuado archivo de la documentación contable financiera;
tal y como lo podemos comprobar a través de las pruebas documentales.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios de los
responsables no lo desvanecen.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM ADRIAN (S.O.N.) CHAVAC DIONICIO 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente registro de bienes en almacén
 
Condición
Al verificar el programa 01 Actividades Centrales, renglones 241 Papel de
Escritorio y 292 Útiles de Limpieza y Productos Sanitarios, se estableció que los
registros de control de bienes de la Bodega Municipal, que se utilizan para el
ingreso y egreso de las compras realizadas del período auditado, no se
encontraban actualizados al 31/12/2012.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Primera
Versión, capítulo IV, Modulo de Almacén, establece en Numeral 1 Procedimientos
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para el Control de Almacén de Bienes y Suministros, 1.2 Disposiciones Generales:
Las diferentes dependencias municipales, para solicitar bienes, materiales o
suministros al almacén, deberán hacerlo por medio del formulario “Solicitud /
entrega de Bienes”. Los interesados obtendrán del Guardalmacén el formulario
“Solicitud / entrega de Bienes”, quien lo entregará por medio de conocimiento, en
el entendido de que si dicho formulario no es utilizado, será devuelto al
Guardalmacén para su archivo. Al llenar el formulario “Solicitud / entrega de
Bienes”, en éste solo debe incluirse artículos que se encuentren en existencia en
el almacén municipal. Por los bienes, materiales o suministros que no haya
existencia en el almacén, se llenará, por parte del interesado, una “Solicitud /
entrega de Bienes” y su trámite se ajustará a los procedimientos de autorización
establecidos. El Guardalmacén para recibir e ingresar al almacén, utilizará el
formulario Recepción de Bienes y Servicios. 1.3 Atribuciones del Guardalmacén
1.3.1 Llenar el respectivo formulario “Recepción de Bienes y Servicios”, al recibir
de los proveedores los bienes, materiales o suministros, tomando como base la
información de la factura y la orden de compra, firmará, sellará y obtendrá la firma
de quien hace la entrega de los artículos. El original de la Recepción de Bienes y
Servicios, será para el proveedor, para que sea agregado a la factura. 1.3.2
Trasladar a presupuesto la copia de la Recepción de Bienes y Servicios, para que
se registre la etapa de devengado. 1.3.3 Entregar los bienes y/o artículos de
consumo que le sean requeridos, con base a la Solicitud/Entrega de Bienes, la
cual solo debe contener los bienes, materiales o suministros que hayan en
existencia. 1.3.4 Colocar a la Solicitud/Entrega de Bienes un sello que diga “no
hay existencia” y la entregará al interesado para que, éste su vez, lo entregue a
compras. 1.3.5 Archivar adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y
Servicios y el original de la Solicitud / Entrega de Bienes, cuando físicamente haya
hecho entrega de los mismos. 1.3.6 Identificar y ubicar adecuadamente todos
aquellos bienes que se encomienden para su custodia y control, de manera que se
facilite su localización. 1.3.7 Controlar por medio de tarjetas numeradas y
autorizadas, el ingreso, salida y existencia de los bienes y/o artículos, bajo su
responsabilidad, tanto en unidades como en valores. 1.3.8 Enviar mensualmente a
la tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las copias de Recepción de
Bienes y Servicios. 1.3.9 Enviar mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por
medio de conocimiento, las copias de las Solicitudes / entrega de Bienes. 1.3.10
Archivar adecuadamente toda aquella documentación que tenga relación con los
registros de almacén. 1.3.11 Otras que por la naturaleza del cargo le sean
asignadas. 1.4 Reportes de Almacén: El Guardalmacén elaborará mensualmente,
un detalle de las existencias de almacén debidamente valorizado y totalizado y lo
enviará a la tesorería municipal, al cual adjuntará las copias respectivas
Recepción de Bienes y Solicitudes y Entrega de Bienes/Servicios, al final de este
reporte, se consignará la siguiente información: …”.
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Causa
 
Inobservancia por parte de las autoridades municipales de la normativa vigente,
relacionada con el control interno en la adquisición de bienes, materiales y
suministros para la municipalidad.
 
Efecto
 
Riesgo que el destino de los bienes, materiales y suministros no sea para lo
solicitado o pagado, en menoscabo de los intereses municipales.
 
Recomendación
 
El Alcalde Municipal deberá solicitar la intervención de Auditoría Interna para
fortalecer la estructura de control interno en la unidad de Almacén.
 
Comentario de los Responsables
 
En memorial de fecha 15 de abril de 2013, comentaron los responsables: según
revisión física de la documentación de los archivos contables de la municipalidad,
da como resultado que los Kardex (control de ingresos y egresos de bienes y
suministros) si se están actualizadas, cumpliendo con el Manual de Administración
Financiera Municipal –MAFIN- primera versión, capítulo IV, Módulo de Almacén,
Numeral 1 Control de Almacén de Bienes y Suministros; tal y como se puede
comprobar con la prueba documental que acompaño al presente memorial.
 
Comentario de Auditoría
 
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios de los
responsables no lo desvanecen.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM ADRIAN (S.O.N.) CHAVAC DIONICIO 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En la verificación selectiva de los expedientes de los proyectos ejecutados en el
año 2012 del Programa 13 Supervisión y Administración de Obras, se encontraron
deficiencias en los proyectos siguientes: 1-.Habilitación Carretera San Pablo
Xucaneb-Sebob, Contrato No. 001-2012 por valor de Q535,400.00,
2-.Construcción Escuela Primaria Xalitzul, Contrato No. 002-2012 por valor de
Q359,750.00.  En cada una de las actas no contiene los criterios de evaluación, ni
la ponderación aplicada a cada uno de estos y el puntaje obtenido por cada oferta.
Asimismo, dicha acta no fue publicada en GUATECOMPRAS, haciendo total de
Q895,150.00, con IVA. 
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 28 establece: Criterios de calificación de
Ofertas. “Para determinar cuál es la oferta más conveniente y favorable para los
intereses del Estado, se utilizaran los criterios siguientes: calidad, precio, tiempo,
características y demás condiciones que se fijan en las bases en los cuales
también se determinará el porcentaje en que se estimara cada uno de los referidos
elementos”…Artículos 12 y 42 “Las disposiciones en materia de licitación, regirán
supletoriamente en el régimen de cotizaciones en lo que fueren aplicables”.
 
Causa
Inobservancia por parte de las autoridades municipales de la normativa vigente,
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relacionada con los procedimientos para la apertura, calificación y adjudicación de
ofertas, en los diferentes procesos de cotización.
 
Efecto
Riesgo que la adjudicación de la cotización se haga en forma empírica, sin utilizar
los criterios de calificación que ordena la Ley; consecuentemente no se tiene
certeza de la mejor opción para los intereses de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones, para que en los diferentes actos o
eventos de esta naturaleza que participan, cumplan con todos los requisitos que
exige la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, al Director Municipal de
Planificación para que preste la asesoría necesaria a todos los de la Junta de
Cotización. 
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 15 de abril de 2013, comentaron los responsables: Del
incumplimiento a la Ley de contrataciones del Estado; Según contratos 
Habilitación de Carretera que conducen a San Pablo Xucaneb – Sebob,  Contrato
No. 001-2012; Construcción de Escuela Primaria  Xalizul, Contrato No. 002-2012,
proyectos en los que sí se cumplió con lo que estipula el artículo 12 del
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del
Congreso de la República de Guatemala y la literal k) del artículo 11 de la
Resolución 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas, según consta en la
documentación física y Sistema de Información sobre Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS. Desvirtuó toda acusación en base a
las copias de los documentos que adjunto al presente memorial, con los cuales
puedo probar que dichos requisitos fueron cumplidos en su oportunidad, y fueron
previamente solventados tal y como estipula la ley.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios de los
responsables no lo desvanecen.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP WALDER ANDRES PEREZ TENI 7,992.41
Total Q. 7,992.41
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Hallazgo No. 2
 
Estados financieros no presentan razonablemente la situación financiera
 
Condición
En la evaluación de las cuentas de Balance, se determinó al 31 de diciembre 2012
que la cuenta Construcciones en Proceso no muestra un saldo real por la falta de
depuración de las mismas, pues a dicha fecha el valor que presenta la misma es
de Q27,558,781.88.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003 del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 5.1 indica: “FUNCIÓN NORMATIVA El ministerio de
Finanzas Públicas a través del órgano rector respectivo, debe emitir las políticas y
la normativa para el registro contable de todas las operaciones contables que
realicen los entes del sector público no financiero. La Dirección de Contabilidad del
Estado emitirá las políticas y criterios y aplicaciones de las mismas, para el
registro de las operaciones que tienen efectos presupuestarios, contables y de
tesorería integrados en los conceptos de activos, pasivos, patrimonio, ingresos,
gastos, etc., deben reflejarse en los estados financieros, así como, en la
centralización, actualización y consolidación de las operaciones realizadas por las
diferentes entidades…” 
 
Causa
Inobservancia por parte del Director de AFIM, de la normativa vigente, al no
depurar oportunamente cuentas de balance de acuerdo al rubro que pertenecen.
 
Efecto
El Balance General no refleja la situación financiera real de la Municipalidad en la
cuenta descrita. Asimismo, las autoridades municipales no cuentan con
información oportuna y confiable que les permita tomar decisiones acertadas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
proceda a depurar las cuentas de balance de acuerdo al monto real de las
mismas.
 
Comentario de los Responsables
En memorial de fecha 15 de abril de 2013, comentaron los responsables:
Realizando la revisión electrónica del Sistema de Contabilidad Integrada “SICOIN
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GL”, estableciéndose que efectivamente en el sistema existen proyectos en
procesos de los años 2009 al 2011, no están depurados, sin embargo los
proyectos física y financieramente ya están liquidados. De lo procedente el
suscrito en el presente año inició los procedimientos de depuración de proyectos
en proceso de conformidad al Acuerdo número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003,
evidenciándose las mismas, proyectos que no fueron depurados en su momento
del sistema Electrónico, y aunque no nos compete resolverlo porque no son
proyectos que entren entre lo trabajado por nosotros lo desvirtuamos a través de
los documentos que acompañamos al presente memorial.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los responsables efectivamente
aceptan la falta incurrida por la no depuración de dicha cuenta.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM ADRIAN (S.O.N.) CHAVAC DIONICIO 3,000.00
ALCALDE MUNICIPAL ERVIN ORLANDO TUT QUIM 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento a las mismas
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ANIBAL MARDOQUEO HERCULES JUAREZ CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
2 CARLOS CUC POP CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
3 ERVIN ORLANDO TUT QUIM ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
4 JOSE ORLANDO CHUB MAAS CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
5 LEONARDO POP CAO SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
6 MANUEL XOL SI CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
7 MIGUEL ARNOLDO CHEN AC AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 14/01/2012
8 DANIEL ALEJANDRO BAC ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
9 ALBERTO CAB SI CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
10 PABLO TZIB XOL CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
11 ERIK RAFAEL PAAU PA CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
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12 EDIN MANUEL QUILEB COY SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
13 ERIBERTO TZUB BOTZOC SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
14 NEHEMIAS NATANAEL CHO CHOC DIRECTOR FINANCIERO 01/01/2012 - 14/01/2012
15 ALFONSO CHOC CAAL SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
16 MAYNOR ROMILIO BARRIENTOS GARCIA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2012 - 14/01/2012
17 ARTURO JESUS CUC TUT SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CARLOS ENRIQUE BATRES BARRIOS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Garantizar el ejercicio del derecho a la salud de las y los habitantes de San Juan
Chamelco, ejerciendo la rectoría del sector salud a través de la conducción,
coordinación y regulación de la prestación de servicios de salud, y control del
financiamiento y administración de los recursos, orientados al trato humano para la
promoción de la salud, prevención de la enfermedad, recuperación y rehabilitación
de las personas, con calidad, pertinencia cultural y en condiciones de equidad.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
En San Juan Chamelco, en el año 2020 las Sanjuaneras y Sanjuaneros, en las
diferentes etapas del ciclo de vida tienen acceso equitativo a servicios de salud
integrales e integrados, con un enfoque humano, de calidad y pertenencia cultural
a través de una efectiva coordinación intra e inter institucional y multisectorial.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Consejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y Concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien se
constituye como el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el
Concejo y dirige la administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 

1.    Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.    Salud y asistencia Social;
3.    Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4.    Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.    Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6.    De finanzas;
7.    De probidad;
8.    De los derechos humanos y de la paz;
9.    De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra forma
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de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

1.    Dirección Municipal de planificación
2.    Oficina Municipal de la Mujer
3.    Administración Financiera Integrada Municipal.

 
 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además de velar

por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil de

seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


